
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ]  8 ABR 2023
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Kio 

Focaccio, al amparo.de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el interesado peticiona: estado de la licitación para la

compra de 2 OPV (Offshore Patrol Vessel) para la Armada Nacional...”;

II) que la petición refiere a una compra directa por excepción, amparada en el 

secreto previsto por el numeral 9) del literal D) del artículo 33 del TOCAF;

III) que el referido llamado fue dejado sin efecto por Resolución del Poder 

Ejecutivo, de fecha 22 de marzo de 2023;

IV) que el expediente relacionado fue remitido en la misma fecha al Ministerio 

de Defensa Nacional;

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido en los términos 

expresados;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008, Ley N° 18.331, de 11 de agosto de 2008, 

Decreto N° 232/010, de 2 de agosto de 2010 y la Resolución de la Presidencia 

de la República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por 

la Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de 

diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1°.-Accédese a lo solicitado por el señor Kio Focaccio, al amparo de la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008, en los términos manifestados en la parte 

expositiva de esta Resolución.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

R E S U E L V E :

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


